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2243 

ANUNCIO

 
Aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 28 de mayo de 2026, el expediente de Suplemento de Crédito 2/26 del Presupuesto del
Ayuntamiento de Huesca, queda expuesto al público por espacio de 15 días dentro de los
cuales los interesados podrán examinarlo y formular las reclamaciones que estimen
oportunas, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Huesca, 28 de mayo de 2026. La Alcaldesa, Lorena Orduna Pons.
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